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1. DESCRIPCION
Estudio de la normativa legal en materia de seguros, aplicable en la actividad de prevención individual y empresarial.

La cátedra es materia de especialización en las concentraciones de Derecho Penal y Corporativo. 

2.- OBJETIVOS GENERALES

Dotar a los alumnos de conocimientos del Derecho de Seguros.

La cátedra es materia de especialización en las concentraciones de Derecho Penal y Derecho Corporativo.

3.- OBJETIVOS ESPECIFICOS
Los estudiantes estarán en condiciones de analizar las acciones derivadas del Contrato de Seguros.                                                                                                                 

Los organismos reguladores.                                                                                                                          

Las compañías aseguradoras.                                                                                                                             

Los elementos procesales en el Derecho de Seguros.

4. METODOLOGIA

· Se trabajara en base a procesos de aprendizaje activos y participativos utilizando la metodología “Ciclo de Aprendizaje”

· Taller pedagógico y grupos cooperativos de aprendizaje

· Debates, conferencias

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Estudios de casos reales.
NOTA:

· Los estudiantes deben adelantar la lectura comprensiva de los contenidos programados para cada sesión. Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Los estudiantes deberán realizar participación en clases.

· Se realizaran aplicaciones practicas.

5. CONTENIDO PROGRAMATICO

	SESION
	CONTENIDOS
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUCION

	Sesión 1 


	Antecedentes Históricos


	Lectura :

· Derecho Mercantil.

      Gonzalo Merino         

             
	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 2
	Fundamentos conceptuales de la institución del seguro.

	Lectura :

· Principios de Derecho Mercantil. Alfredo Rocco
       
	· Oral semanal 
     

	Sesión 3
	Definición.


	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil

	· Discusión en clase
            

	Sesión 4
	Clasificación.
	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil


	· Escrito semanal
            

	Sesión 5
	Características del contrato.
	Lectura :

· Derecho Mercantil.

      Gonzalo Merino    

                  
	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 6
	Requisitos.


	Lectura :

· Principios de Derecho Mercantil. Alfredo Rocco
       
	· Oral semanal 
     

	Sesión 7
	Elementos esenciales.


	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil

	· Discusión en clase
            

	Sesión 8
	Interés.


	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil


	· Escrito semanal
            

	Sesión 9
	Riesgo.


	Lectura :

· Derecho Mercantil.   Gonzalo Merino                      
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 10
	Prima.


	Lectura :

· Principios de Derecho Mercantil. Alfredo Rocco
      
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 11
	Obligación condicional.


	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 12
	La póliza
	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil

· 
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 13
	Condiciones generales.



	Lectura :

· Derecho Mercantil.

      Gonzalo Merino      

             
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 14
	Condiciones particulares.


	Lectura :

· Principios de Derecho Mercantil. Alfredo Rocco
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 15
	Obligaciones del asegurado.


	Lectura :

Temas de Derecho Mercantil
	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 16
	Precontractuales.


	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil

· 
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 17
	Vigencia del Contrato.
	Lectura :

· Derecho Mercantil.

     Gonzalo Merino     

                 
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 18
	Siniestro.


	Lectura :

· Principios de Derecho Mercantil. Alfredo Rocco
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 19
	Obligaciones del asegurador.


	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 20
	Precontractuales.


	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil

· 
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 21
	Vigencia del Contrato.


	Lectura :

· Derecho Mercantil.

      Gonzalo Merino        

              
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 22
	Siniestro.
	Lectura :

· Principios de Derecho Mercantil. Alfredo Roca
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 23
	Vigencia y terminación del Contrato.



	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 24
	Inexistencia originada en la voluntad de las partes
	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 25
	Las acciones derivadas del Contrato de Seguros.
	Lectura :

· Derecho Mercantil.

     Gonzalo Merino      

                
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 26
	Modalidades del Contrato de Seguros.

Organismos reguladores.


	Lectura :

Principios de Derecho Mercantil. Alfredo Rocco

       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 27
	Compañías aseguradoras.


	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 28
	Elementos procesales en el Derecho de Seguros.


	Lectura :

· Temas de Derecho Mercantil


	· Escrito semanal
            
	
	


6. EVALUACIÓN

Criterio para la calificación de los trabajos
Los deberes / tareas serán calificados sobre 100 puntos, de la siguiente manera

Presentación







20 puntos

Ortografía y redacción





40 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 10 % de la nota final [10/100]

Los trabajos de investigación  se calificarán sobre 100 puntos, de la siguiente manera:

Presentación, ortografía y redacción




30 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




30 puntos

Exposición y utilización de medios




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 25 % de la nota final [10/100]

Sanción por atraso en la entrega de trabajos
Los deberes deben ser presentados en cada clase, no se aceptarán deberes a destiempo.

Los trabajos de investigación deben ser entregados en la fecha señalada por el profesor, los mismos que serán enviados con una o dos semanas de anticipación, de acuerdo con la extensión del mismo, no se aceptarán trabajos de investigación después de dicha fecha.

Los deberes y trabajos de investigación no entregados en la fecha oportuna, serán sancionados con el total de la calificación. Sólo en el caso de que el estudiante justifique comprensiblemente el atraso en la entrega de una tarea, éste será sancionado hasta en un 30 % de la nota. [Es decir, se lo calificará sobre no menos de 70 puntos]

Primer Parcial




Ponderación

Deberes / tareas clase a clase 


10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen Parcial




50
Nota promedio del primer Parcial


100

Segundo Parcial

Deberes clase a clase 




10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen final





50
Nota promedio del segundo Parcial


100
7. BIBLIOGRAFÍA BASICA

Derecho Mercantil, de Gonzalo Merino.

Principios de Derecho Mercantil, de Alfredo Rocco.

Temas de Derecho Mercantil, de Elías Izquierdo.

8.- BIBLIOGRAFIA COMPLEMETARIA
Código Civil, de Ediciones legales

9. DATOS DEL PROFESOR

	NOMBRE:                                Ab. GABRIEL ALEJANDRO MARMOL BLUM
TITULO DE PREGRADO:    ABOGADO
 

TITULO DE POSTGRADO:  Postgrado en Derecho de Daños
TELEFONO:                            303942- 310644
 

E- Mail:


